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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPA ÑO L DE M O
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 19 noviembre de 1944 de acuer
do con las disposiciones oficiales

F ra n co s .......................'
L ib ra s  .........................
Dólares .......................
L ir a s  ............................
F ranco s suizos ........
R e ic h sm a rk ' ...............
B elgas . . ......................
F lo rin e s ............ ..........
E scu d o s ......................
Pesos moneda legal.
Coron^- suecas .......
C o ro nas .oruegás ... 
C o ra r  lanesas ...

COMPRA VENTA

12,50 

44v*°° 
10*95 

1 . _

253,00

4’24

43*5°
2,60
2,62

22 1,35 5

12,8o
45.00 
I 1,22

259*35
4*34

44,60
2,66
2,68

>26,90

M IN IS T E R IO  D E A S U N T O S  
E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G en eral d e  E s paña  

en M ontevideo

El C ó nsul general dé Españ a en 
M ontevideo participa a este M in is
terio el fallecim iento del • español 
José R odríguez, natural de Vigo 
(Pontevedra), de cuarenta y uli años 

de edad, soltero, ocurrido el día 2 de 
agosto del corriente año. 9

Consulado G en era l de E spa ña  
en P arís

E l señor. Cónsul general de Españ a 
en París- participa a este M inisterio  
el fallecim iento de-i español' M anuel 
E u iz  T é rro  me, natural de C a ta rro ja  

.(V a le n c ia ), de veintinueve años de 
edad, hijo de José y Mpdesta, o c ir  

. rrid o  el d ía  12.de mayo del corrien
te año.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E  IN T E N D E N C IA

A n u n cio  

Debiendo proceder se < ipor este E s 
tablecim iento a -la ad q uisición p or 
gestión directa de artícu lo s y efectos 
para el Servicio  de V estu ario, que no 
fueron ad quirid os en subastas ante
riores, y  cuyo detalle es el «siguiente:

Artículos a adquirir Precio lím ite

522.400'p ¡es de badana ....... .................................................
23 grs. de botones grandes, negros ............................

. 90 grs. de botones péqueño’s, negros ........................
2.050 kgs. de cera virgen ................................  ...........

. 40.000 hebillas hom breras de 14 líneás .......... .........:...
20.000 hebillas coscojo de 10 ídem .....................................

1.000 cazadoras para escaladores ....................................
1.000 chaquetillas blancas para .escaladores ....... ........
1.000 gorras para ídem .............. .......................................
4.000 gafas negras para ídem .........................................
1.000 pantalones para ídem ...............................................
1.000 pantalones blancos para ídem ................................
1.000 paréfc de vendas para ídem ....................................
1.000 chaquetones para ídem .............................................

a 2.50 ptas. pie. 
a 5*25 » grs. 
a 2,90 » grs. 
a 27,00 » • kg. 
a 0,1-1 » una. 
a 0,08 » úna. 
a 87,90 » una. 
a 39,85 » • una. 
a 14,60 » .u n a . 
a 8,10 » una. 
a 65,00 » uno. 
a 24,40 » uno. 
a r 1,-2 5 » p ar. 
a 194,00 » uno.

se admiten proposiciones, acom paña
das de dos m uestras dé cada artícu 
lo, hasta las diez horas del próximo^ 
d íá 23, d irig id a s  al E xcm o . Sr. In 
tendente D irector del E stab lecim ien
to C entral de Intendencia (Pacífico, 
niím . 36, M a d rid ), con sujeción a los 
pliegos dé bases técnicas y léga'les

que están expuestos en la Jefatu ra 
del D etall, todos los d ías y horas 'la
borables.

E l im porte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los a d ju d i
catarios.

M ad rid , 17 de noviem bre de 1944.
1.844-O.' \

E J E R C IT O  D E L  AIRlE
Parque Central de Intendencia

C o n cu rro  para adquisición de tocino  
y manteca de c erdo,  fu n d id a

Necesitando ad q u irir este Parque 
ciento cincuenta mil k ilogram os de • 
tocino y cin cuen ta'm il k ilogram os de 
manteca de cerdo, fundida, se pone 
en conocim iento de aquellos ind us
tria les, debidamente autorizados p ara 
la in d u strializació n del cerdo d uran 
te la cam paña 1944-45, fornlulen 
ofertas en las oficinas del D etall, s i
tas en la calle O ’Donn'ell, núm. 27, 
de esta capital, donde se hallan ex
p u e sto s'lo s pliegos de condiciones y 
el modelo de proposición. E l plazo 
de adm isión de ofertas' e sp ira  el 
día 14 del próxim o mes de diciem bre.

’ E l im porte de este anuncio será 
por cuejita del adjudicatario:

*•84 3~ Q -__________ ~ *.

R E G IO N  A ER EA  DE L E V A N T E  
Jefatura de Obras

A n un cio
Se pon© en conocim iento de cu an 

tas personas pueda interesarles que 
en esta Jefatu ra se adm itirán ofer
tas, hasta el próxim o día 25 del pre
sente mes, para la ejecución p arcia l 
de los trabajos de explanación del 
Aeródrom o de M anises, por un im 
porté total de 200.000 p e se ta s; a cuyo 
efecto* se facilitarán, durante las ho
ras de oficina, todos cuantos datos 
puedan interesarles.

V alen cia del C id, 15 de noviem 
bre, de 1944.— E l Teniente C oronel 
Je fe  del Servicio (ilegible).

1.849-O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F A LA N G E  ES

PAÑO LA T R A D I C I O N A L I STA  Y  
DE LAS J. O. N. S.

Administración Patrimonial

A n u n cio  de a d ju d ica ció n  d e fin itiv a

L a  X V I I  Ju n ta Económ ico A dm i
n istra tiva  C entral de la D elegación 
N acional de Sindicatos en la IV  Re
unión celebrada el día 9 del corriente 
mes de noviem bre adoptó • acuerdo 
con el núm ero 43, en el sentido de 
ad jud icar definitivam ente la prim era 
fase de las obras de construcción tío 
un Cam po de Deportes en G uadala- 
ja ra  a; don N icolás Sánchez B au tista, 
como único licitante, el que se c o irr  
prom etió a rea liza rla s en la cantidad 
de q u inientas • cincuenta m il ciento 
noventa y tres pesetas con cincuenta 
y tres céntim os, según consta en 
acta notarial que sobre apertura de 
pliegos autorizó el 27 d e ‘septiem bre 
últim o el Notario' de C m ad nlajara 
don Eduprdo Rom ero Fernández, 
cu va subasta fué anunciada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía  6 del m ism o mes de sep
tiembre.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.

M adrid, 16 de noviem bre de 1944. 
E l Jefe  del Departam ento, Nem esio 
G arde. , '

1.846-O.
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D ELEGACION DE INDUSTRIA
DE SEV ILLA

Nueva industria
Peticionario: D o n  José Manuel 

¡Abaurre Fernández.
O bjeto: Extracción de aceite 'de 

joliva, en molino de su propiedad, en 
p o s  Hermanas.

Producción : ¡La correspondiente al 
•tratamiento de 4.000 kilogramos de 
aceitunas, en jornada de ocho- horas, 
durante La campaña.

Esta industria empleará solamente 
¡maquinaria y m aterias prim as ad
quiridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
¡que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan, 
presentar los escritos que^ estimen 
convenientes,' por duplicado y  debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo. de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Sevilla, 10 dé noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

4 - 453-0  '

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE OVIEDO

Nueva industria
Peticionario: «Mantequerías Arias,- 

S. A.» Oviedo.
O bjeto: Instalar en Arriondas una 

Industria de productos derivados de 
) la leche y centroide pausterización.

Producción: 550.000 litros de leche 
pasteurizada, 36.000 kilogramos de 
queso y 3.500 kilogramos de mante
ca de vaca al año.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen necesa
rios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación antes del plazo de diez 
días.

Oviedo, 10 de noviembre de 1 9 4 4 . 
El Ingeniero Je fe , Joaquín '•Cores 
^fasavéu.

1.371-O.

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE GUIPUZCOA 

Nueva Industria
Peticionario: D o n  Jo sé  Manuel 

Galve Gómez. San Sebastián.
O bjeto: Construcción de gasóge

nos.
Producción: 100 gasógeno» anua

les.
Esta industria empleará maquinar 

ria y materias primas nacionales.
Se tinco pública esta .peticióVi para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan

presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa.

. San Sebastián, 17 de julio de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

i-372-O-   '

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eugenio R  o can- 

dio ■ Jáuregui. Industrias 'Rocandio.. 
Eibar.
-O b jeto : Instalar nuevas máquinas 

para la ampliación ?de la industria 
de artículos de ferretería.

Producción: Actualmente . es de
cien maquinillas de afeitar, quince 
tenazas -de precintar y veinticinco 
piezas _ diariamente. Con la  ampliar 
ción se pretende producir por día 
mil maquinillas de afeitar, cincuen
ta tenazas de precintar y cincuenta\ 
piezas varias. •

E sta  industria empleará maquina
ria y primeras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se co-n'side- 
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 5 'de septiembre de 
1944.—E l Ingeniero Jefe, Rafael La-  ̂
taillade.

1-373-0 -  '

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUIPUZCOA '

Nueva Industria
Peticionario: D o n  José  Ignacio

Zaldúa • y  Corte. Zum árraga.
O bjeto: Fabricación de tejas y la 

drillos.
Producción: Diariam ente 2.000 te

jas  lomudas y 3.000 ladrillos.
E sta  industria empleará maquina^ 

ria y primeras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que. los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y  debida
mente reintegrados, dentro del filazo 
de diez d ías,.en  las oficinas de esta 
D elegación. de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 23 dé octubre de 
1944.— El Ingeniero Jefe , Rafael L a 
taillade. '

i-375-O.; -

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE GU IP UZC OA

Ampliación de industria
Peticonario: Rafaet Unzurrunzaga 

y Compañía, S. iL. Vergara.
O bjeto: Ampliar la instalación de 

su industria de tornillona con cua
tro tornos revólver y una punzona
dora. ‘ *

Producción: L a  m áxima será de 
Soo tornillos y 1.000 tuercas o afón
delas diarias.

Esta industria empicará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oprtunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria d© Gui
púzcoa:

San Sebastián, 13 de octubre de 
1944.—El Ingeniero Je fe , Rafael Lar 
taillade.

i-374-O-

DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS HIDRAULICO S D EL TAJO

J efaturas do Aguas
E l Excm o. Ayuntamiento der Cer

cedilla ha presentado instancia solici
tando un aprovechamiento de aguas, 
acompañada de la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Excelen

tísimo Ayuntamiento de Cercedilla.
Nombre del represen tan t fe : Don

Eduardo. Pan-corbo. P a r c e ló / 1.
Cantidad de agua que se preten

de aprovechar: f 35 litros por segun
do, procedentes del arroyo de Río 
Pr a dill 0,,-

Clase de aprovechamiento: Abas
tecimiento para la población de Cer
cedilla y central hidráulica en la 
misma. ‘

Término municipal: Cercedilla.
Y  en cumplimiento do lo dispues

to en el artículo 11 del Real Decre
to d e .27 de marzo de 1931, que mo
difica el de 7 de enero do 1937, se 
publica la referida nota en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
en los de las provincias de Madrid, 
Toledo y Cáceres, haciéndose cons
tar que se* abr© un plazo de treinta 
días naturales, a Contar de aquel en 
que aparezca su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, durante eí cual el .peticionario 
deberá presentar su provocto en ¡esta 

"Delegación, sita en Madrid (Nuevos 
M inisterios), admitiéndose también 
en la 'misma otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la potición
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anunciada o  s e a n  incompatibles
con él.

Madrid, 15 de noviembre de '19,44. 
E l Ingeniero Je fe , Estanislao Chaves.

1.600-O.

C O N F E D E R A C I O N  H ID R O G R A 
F IC A  D E L  D U E R O

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

Anuncio .

Habiéndose formulado la petición 
que so reseña en la siguiente

' NOTA .
Nombre d e l  peticionario: D o n  

Juan Antonio Gamazo Abarca.
C lase del aprovechamiento: Rie» 

g ° s- .
Cantidad de agua que se pide: 30 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

v a r : Rio Duero, ^
Término municipal donde radican 

las obras: Boecillo (Valladolid).
.7 Se abre un plazo, que terminará a 
Í&s trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas, de, esta Je fatu
ra de Aguas, calle de Muró, 5, Valla
dolid, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros "proyectos que tengan el mismo 
objeto que la «petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día labo
rable siguiente a l'd e  terminación de 
dicho plazo, podiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1944.—FJ Ingeniero Je fe  do Aguas, 
Angel María Llam as.

I .505-O.__________________________________________  ^

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
efue se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Sociedad 

Metalúrgica Duro-Felgüera.
Clase de aprovecham iento: Lavac 

do de carbones y central térmica.
Corriente de donde se derivan: 

Río Aller y reguero del Pineo.
Cantidad de agua que se solicitar

Setenta y dos litros por segundo del 
río Aller y ocho litros por segundo 
del reguero del Pineo.

Térm ino4 m unicipal' donde radicari 
las obras: Aller (Oviedo). (

Se abre un plazo, que terminará 
al las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales, con
tándolos a partir de la facha de pu
blicación de este anuncio en' el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
durante el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante 'el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que el de la petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Cam inos, se acompaña
rá, por separado, instancia formula
da y documentada fcon estricta su
jeción a lo prevenido en el artículo 
12 del Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro número 33, de 1927.

Oviedo, 9 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, José . González 
Valdés.

1 - 593- 0 -

D I S T R I T O  M IN E R O  D E  B AD A- 
J O Z-C A C E R E S

Permiso de investigación de minera
les número 11.— «Incidencia»

Anuncio

' En cumplimiento de lo dispuesto, 
en el artículo 12 de la Ley de Minas 
de 19 de julio’ de 1944, se hace sa
bor que por don Miguel López C a
rrasco, . vecino de Valvérde del Fres
no, se ha solicitado permiso de in
vestigación de mineral de Wol fram 
y estaño, en vel término municipal de 
Va-Iverde del Fresno* paraje ((Can
cho de las Casiñas» y «Guillotas», 
delimitándose el terreno en que se ha 
de hacer la investigación del modo 
siguiente: • '

Punto de partida: El mismo del 
registro «Fermosa», número 6.697 
(cancelado), que es el punto más al
to del ((Cancho de las C ism a s» ; des-? 
ie  este punto, y en dirección N ., se 
medirán 100 metros y-se  colocará la 
primera e/staca; de primera a  segun- 
ia, 100 metros al E . ; de segunda a 
:ercera, 600 metros al S . ; de tercera 
1 ^cuarta, 800 metros al O . ; de cuar- 
:a a quinta, 600 metros al N ., y de 
quinta a primera, 700 metros al E .

Todo aquel que se considere per
judicado- con esta concesión puede 
)resentar escrito de oposición, acom
pañados de instancia dirigida al se

ñor Ingeniero Je fe  del Distrito M i
nero de esta Jefatura, en el plazo de 
treinta días naturales desde que apar 
rezca este anuncio.

Badajoz, 1 1  de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe , Urbano Gámir.

1 .377-O.

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  
D E  O V I E D O

Secretaría de Gobierno
Anuncio 

Por la presente se hace saber que, 
en virtud ;de l'o ordenado por la Sub- 
direcqióñ de Justicia  Municipal en 
11 de octubre último, esta Presiden
cia ha acordado en esta fecha la sus
pensión del concurso de traslado 
convocado con fecha i.°  de septiem -. 
bre próximo p a s a d o  (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 16 
del mismo) para la provisión de Se
cretaría^ de Juzgados Municipales 
clase C) de poblaciones menores de 
5.000 habitantes.

Lo que se hace público para ge- 
peral conocimiento de los concur
santes y demás efectos.

Oviedo, 31 de octubre de 1944.—• 
El Secretario de Gobierno, Álfon»- 
so O rtega.—V .° B .°, el Presidente, 
Adolfo García.

i-594-O_________ _________________

EX C M A . D I P U T A C I O N  P R O V IN 
C IA L  D E  G U A D A L A J A R A

lEsta Corporación, en sesión de 8 
I del actual, acordó proveer,' median- 

, j  te concurso-oposición, una plaza de 
; oficial de segunda clase, con el suel- 
| do anual de 6.300 pesetas, y dos 
.plazas de tercera clase del Escala- 
j ion do. funcionarios administrativos,
¡ con el sueldo do 6.000 pesetas cada 

una y quinquenios, de 6.00 pesetas.
, De dichas plazas se reservan dos 
a los turno!; Vle Caballeros Mutilados 
de Guerra, Oficiales provisionales o\ 
de complemento, restantes ex comba
tientes, ex cautivos y huérfanos de 
las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos, y 
la otra plaza se adjudica al cupo 
de libr© disposición, y de no haber 
opositores de los turnos referidos o 
que dejasen de obtener la califica
ción mínima, se observará el turno 
que le sigue.
t Tendrán preferencia absoluta- los* 

Auxiliares administrativos de esta 
Corporación. * .

L a s  demás condiciones del concur
so-oposición, 'program a, dodim enta
ción que ha de presentarse, plazo 
para solicitar y dem ás detalles so 
determinan en el «Boletín Oficial* 
de la  provincia números 272 y 273, '
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Correspondientes al 13 y 14 del ac
tual.

G u ad alajara, 15 de noviem bre de 
1944.— E l Presidente, José G arcía  
H ernández, 

i.837-O .

DIPU TA C IO N  PROVINCIAL 
DE PO N T EV ED R A

Anuncio
Habiéndose extraviado dos res

guardos do los depósitos a favor de 
don C o nstantino G il C aram és, efec
tuados el prim ero en 28 de ju lio  de 
1930 bajo el núm ero 34, como fian
za de la construcción del C. V. nú
mero 147 de la carretera de V illa - 
castín a V igd, a la, de Pontevedra 
a Cam posancos, en Deuda A m o rti
zadle 5 por 100, em isión 1927, se
rie A, núm eros 745919 al 21, y se
rie  B, núm eros 249183-249187 y 88, 
por pesetas 9.000, y el segundo, de
positado el 26 de diciem bre de 1930 
bajo, el núm ero 119, 10.000 pesetas 
nom inales, para responder de la  cons
trucción del C . V . núm ero '44-12 de 
la sección de Lagos, en Deuda Per
petua In te rio r 4 por 100, em isión 16 
mayo. 1930, títulos tres de la serie A, 
núm eros 909764 al 766, y D euda 
A m ortizable 4 por 100, em isión 15 
agosto 1935, serie A, núm eros 501037 
y 8 ;  serie B, núm ero 123804, y se
rie  C , núm ero 11,8255, se hace pú
blico para que quien se crea con . de
recho a reclam aciones lo verifique 
dentro deLplazo de un mes, a contar 
desde la  fecha d e.pub licación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y si transcurre d i
cho plazo, sin reclam aciones, se ex
pedirá duplicado de resguardo, e xi
m iéndose de responsabilidad esta D i
putación.

Pontevedra, 6 de noviem bre ócr 
1944.— E l Presidente, R . ’ Picó. - 

"1.847.0c

D I P U T A C I O N  PR OV IN CIA L DE  
CORDOB A 

Comisión Administradora del Im
puesto para la Prevención del Paro 

Obr ero
E s tá  C o m isión A d m in istra d o ra ha 

acordado an u n cia r subasta para con
tra tar las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 

'1 ad 12,689 del cam ino vecinal «de 
la  carretera de M ónturqtie a A lcalá 
la  R eal, kilóm etro 54,’ siguiendo el 
cam ino de G ranada con dirección a 
M onteffío, a enlazar con el que aquel 
A yuntam iento tiene solicitado para 
com unicarse con esta v illa r, por la 
cantidad de 133.106,75 pesetas (ciento 
treinta y tres m il ciento seis pesetas

c o n  setenta y cinco céntim os), con 
arreglo a las condiciones y modelo 
de proposición insertos en el «Bole-' 
tín O ficial» de esta p rovincia  nú- 

¡ mero 266, correspondiente al d ía 7 
del corriente mes.

L a s  proposiciones se presentarán! 
en la Secretaría de esta D iputación 
en las horas de las diez a las trece 
y días hábiles, hasta la víspera del 
en que deba celebrarse la subasta, 
que será el prim ero h áb il que resul
te después de tra n scurrid o s veinte, 
también laborables, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio.

E l plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza 
provisional para lic ita r asciende a 
6.655,33.

Córdoba, 9 de noviem bre de 1944. 
E l Presidente,7 E n riq u e  S a lin a s .'

1.841-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE BARCE
LONA

Anuncio

Cum p lid o s los trám ites reglam en
tarios, se an u ncia ai público la su
basta . de las obras de urbanización 
de la plaza de C a stilla  bajo el tipo 
de 204.360,02 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones, presupues
to y plano, que se hallan de m anifies
to en el Negociado de O bras P úb li
cas.

L a  subasta se verificará en esta 
C asa-A yuntam iento el día en que se 
cum pla él vigésim o hábil, a contar 
de la publicación, de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . ,

E j ■ ad jud icatario  deberá com enzar 
las ,obras dentro de los quince d^as, 
a contar de la fecha de form alización 
del contrato, y d ejarlas term inadas 
a lós seis meses, desde su comienzo, 
verificándose los pagos en la form a 
p revista  en el artícu lo  38 de dicho 
p lie g o 'd e  condiciones.

Para la celebración de la  subasta 
se observarán las. siguientes re g la s:

i . a L o s  pliegos de proposición, 
extendidos en p a p e l. sellado de 4i5° 
pesetas,, se redactarán con a rreg lo  
al siguiente modelo dé p ro p o sic ió n :
. Don   vecino, de    ha
bitante en la calle de  ..., núm e
ro  ...... , piso : ......., bien enterado de
las condiciones facu ltativas y econó
m icas, presupuesto y planos que han 
de re g ir en; las obras de urbaniia-ción 
de la plaza de C a stilla , se com pro
mete’ a e jecutar d ichas obras, con 
estricta sujecióh a los expresados do
cum entos y condiciones, por la ’ ca n ti
dad de  .........  (aq u í en letra y núm e
ro s).

(IFecha y firm a del proponente.)

2.a L a s  proposiciones serán sus
critas por los lid ia d o re s  o persona 
que legalm ente le represente, por me
dio de poder declarado bastante por 
uno' de los componentes de la Ju n ta  
de Jefes Letrados del Ayuntam iento, 
debiendo presentarse en el Negociado 
de O bras Públicas durante el plazo 
que media desde el en que se publi
que este ' anuncio hasta el anterior 
al de la celebración' de la subasta, 
desde las diez a las doce de la m aña
na, si no fueran festivos.

3.a A todo pliego de proposición 
deberá acom pañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción en la C a ja  M unicipal o en la 
C a ja  General dé Depósitos de la fian
za provisional de pesetas 6.072,17.' 
E l ad jud icatario  deberá con stitu ir la 
fianza defin itiva, equivalentje al cua
tro por" ciento del im porte de la ad
jud icación .

4.a L a s proposiciones deberán e n -' 
fregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador y del recep
tor, y en el anverso' e scrib irá  el l i
citado^! «Proposición para optar a la  
subasta de las obras de urbaniza
ción de la plaza de C a stilla .»  E n  el 
reverso, y cruzando las líneas de cie
rre, se hará constar por el presen
tador y el fu ncio nario  que reciba el 
pliego, bajo la firm a de ambos, que 
se entrega intacto, extendiéndose de 
la recepción el oportuno recibo.
' 5.a U na voz presentado un plie

go no podrá re tira rse ; pero podrá 
presentar otro 11 otros el m ism o U n 
tador, dentro del plazo, fijado, sin 
acom pañar nuevos resguardos de de
pósito provisional,

6.a Si' entre los adm itidos hubie
ra dos o más proposiciones ig u ale s 
más ventajosas que las restantes, en 
el m ismo acto de la subasta se ve ri
ficará licitación a la. llana, durante 
quince m inutos, entre sus autores* y 
si, tra n scu rrid o s, .subsistiese la ig u a l
dad, se decidirá la  adjudicación del 
rem ate ñor medio de sorteo.

7.a E l que resulte ad jud icatario  
deberá form alizar con los obreros 
que haya de ocupar en las obras el 
contrato prevenido en la legislación 
vigente.

B arcelona, 8 de noviem bre de 1944. 
E l A lcalde (ile g ib le ).

1.840-O;

A Y U N T A M I E N T O  DE VA LEN C IA

Anuncio

E l  Excm o. A yuntam iento de esta 
ciudad saca ¿  subasta las obras de 
construcción de un nuevo pabellón 
en el P a lacio  de la F e ria  M uestrario, 
con fachada al Paseo de V alen cia al  
M ar.

L o s pliegos de condiciones facul-
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t a t iv a s  y  e c o n ó m ic o -a d m in is t ra t iva s  
se  h al larán  d e  m anifiesto  en la  S e c 
ción d e  F o m e n to  de e s te  A y u n t a 
miento los d ía s  la b orab les ,  d u ra n te  
las  h o ra s  de  oficina.

E l  tipo que ha d e  serv ir  de b ase  
pa ra  la l ic itación es  el d e  do> millo
nes t resc ien tas  d iec is ie te  mil qu in ien
tas  ocho pese ta s  con setenta  y  nue
v e  cé n t im o s  a la ba ja .

P a r a  to m a r  p a rte  en la  s u b a sta  
será  ne cesar io  a c re d ita r  por medio  
del c orresp on d ien te  re sg u a r d o '  h aber  
dep o sitad o  en la C a j a  M unic ipal ,  en 
la  G e n e ra l  de D ep ós ito s  o en a lg u 
na  d e  sus s u c u rsa le s  la cant id ad  de 
c u a re n ta  y seis  mil t resc ien tas  c in 
c uen ta  p e setas  con diec is iete  cénti
m os,  eq u iva len te  al dos  por ciento de 
la cant id ad  fi jada com o tipo para la 
s u b a st a ,  cuyos dep ósitos  p ro v is io n a - ,  
les  podrán con st i tu irse  en m etálico  
o en va lores  o s ig n o s  de crédito del 
E s ta d o ,  o de la entidad m unic ipal 
con tra ta n te ,  o del B a n c o  de C ré d ito  
L o c a l .

'Los licitado-res podrán concurrir  a 
la  su b a sta  por sí o re p re se n ta d o s  
por un a p od era do  con poderes  lías- 
ta n teado s  por el señor Se c re ta r io  de 
la  C o rp o ra c ión  M unic ipal  o, en su 
d e fecto ,  por quien le s u s t i tu y a .

E s to s  podares  y d e m á s  d o c u m e n 
tos q u e  h a y a n  de b a s ta n te a rs e  debe
rán ser p re se n ta d o s  con c u a re n ta  y  
ocho h o ra s ,  po r  lo m en os ,  d e  a n te 
lación a la  señ a la d a  p a r a  la  ce lebra
ción de  la su b a s ta ,  no a d m it ié n d o se  
los qu e  se presenten fu e r a  de  dicho 
plazo.

S e  hace  c o n sta r ,  en cu m p lim ie n to  
del art ícu lo  26 del R e g la m e n to  p a ra  
la c on tra ta c ió n  de  o b ra s  y serv ic ios  
m u nic ip a les ,  de 2 de  ju lio de 1924, 
que d u r a n te  el plazo  concedido  p a ra  
fo rm u la r  r e d a m a c io n e s  c o n t r a  el 
acu erd o  del A y u n ta m ie n to  a p ro b an d o  
el proyecto  de construcción  del r e 
fer ido  pabellón no se form uló nin
guna.

T o d os los gasto s que se originen en 
la su basta, incluso la inserción de 
los anuncios, honorarios del N otario  
que en la. m ism a actúe y  autorice ¿i 
contrato, de D erechos reales e im 
puestos serán de cuenta del rem a
tante.

L a  subasta tendrá lu gar en esta  
C a s a  Consistorial el día siguiente  
laborable a los veinte días hábiles, 
corttados a .  partir del siguiente al 

-en  que aparezca publicado el presen
tó; anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D EiC E S T A D O , a las doce ho
ras, bajo la presidencia del excelen
tísim o señor Alcalde o Teniente de

- A lcalde en quien delegue, con asis-
- tencia de un señor Con cejal, en re

presentación de la  ̂ Corporación, y  el

N o ta r io  que  d e s ig n e  el C o le g io  N o ta 
ria l de V a le n c ia .

L a s  proposic iones  de los licitado-res 
se h arán  por e scr i to  en papel d e  la 
c la se  s e x ta  (4,50 p e s e ta s ) ,  f i rm ad as  
p o r tsus  au to re s  o m a n d a ta r io s  y con
tenidas en pl icas  ce rra d a s ,  a c o m p a 
ñando oh r e sg u a rd o  ac re d ita t ivo  del 
depósito  provis iona l ,  la cédu la  per
sonal y el poder notaria l  en su caso,  
en cuyo a n v e rs o  se e s c r ib i r á :  « P ro 
posic ión p a ra  o ptar  a la su b a sta  de  
las  ob ra s  de  construcción  de  un nue
vo pabellón en el Pa lac io  d e  la F e 
r ia  M u e stra r io ,  con fa ch a d a  al pa seo  
de V a le n c ia  al M ar .»

El plazo en que pod rán  ser pre
s entadas  las p repo s ic ion es  será desd e  
el cha s igu iente  al en que  se pu 
blique el anuncio ' de  la su b a sta  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  h a s ta  el anter ior  del en que 
se señale  para  ce lebrar  la m is m a ,  
en los d ía s  la b orab les  y h o ra s  de  
diez a trece,  en la S e c r e ta r ía  del 
E x c m o .  A y u n ta m ie n to  d e  V a le n c ia ,  
N eg o c iad o  de  S u b a s ta s .

L a s  p roposic iones  se h a rá n  con 
a rre g lo  al s igu iente

Modelo de proposición

D on  ,t con dom icil io  en . . . . . . .
en terado  de los p l ie g o s  d e  condicio
nes fa c u lta t iv a s '  y e con óm ico -a d m i
n i s t r a t iv a s  a p ro b a d a s  p a ra  la  con s
trucción , m ed ia nte  s u b a s t a  pública ,  
de un nuevo  pabellón en el P a la c io  
d e  la  F e r i a  M u e st ra r io ,  con fa c h a d a  
al p a se o  d e  V a le n c ia  a*l M a r ,  c u y a  
su b a s ta  h a  sido a n u n c ia d a  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
corresp on dien te  al d ía  ..............   con
fo rm e  en un todo con los  e x p r e s a 
dos p l ieg o s  d e  condiciones,-  se c om 
pro m ete  a re a l iz a r  d ich as  o b ra s  por 
la  1 c ant id ad  d é  .............  ( e n ' l e t r a )  p e 
se tas .

( F e c h a  y fi rm a ’del pro po nen te .)
V alen cia, 30 de octubre de 1944.—  

E l  Alcalde, J .  A . Góm ez Trén or.

1.376-O.

IN S T IT U T O  DE ESPAÑA 

Concurso «Asín Palacios»
D eseando él Instituto de E sp añ a  

honrar la  m em oria diel que füé su 
ilustre Vicepresidente, A cadém ico nu
m erario de 'la R eal A cad em ia de la  
H istoria, Censor de la de C ien cias  
M orales y Políticas y  D irector de la 
E sp añ o la, abre concurso público pa
ra  premia^ el mejor estudio bio-bi- 
bliográfico y  crítico acerca de la vi
da y  obra «del Exorno, S r. D . M iguel 
Asín Palacios, con arreglo a las con
diciones s*£uientes:

1.» El premio consistirá en 10.000

p esetas  en e fec t ivo  y  c ien e je m p la re s  
del libro  p re m ia d o ,  c u y a  im pres ión 
correrá  a cu e n ta  del In st i tu to  d e  E s 
paña, quier se  re sor v asía propiedad  
de  la p r im e ra  edic ión .

3 .a L a  obra po d rá  s e r ' e s c n t a  por 
uno o m á s  a u to res ,  pero en ningún 
caso  se d iv id irá  el prem io  e n tre  dos  
o m á s  obras*  si bien el J u r a d o  cali-   
ficador po d rá  conceder los accés i t  qu e  
ju z g u e  o po rtu n o s .  

3 .a P o d rán  a c u d ir  a este  concurso  
todos 'los e sc r i to re s  esp a ñ ole s  qu e  
g u sta re n ,  com o ta m b ién  los  h i sp a n o 
a m e r ica n o s  y  f i lipinos.

4 .a L o s  t r a b a jo s  serán inéditos  y  
se p resen tarán  a b s o lu ta m e n te  a n ó n i
m os y esc r i to s  a m á q u in a ,  c o n sta n 
d o . 'p o r  lo m enos,  de t resc ien tas  c u a r 
ti l las "de ta m a ñ o  corr iente ,  c o m p u e s 
ta s  a un espac io .

5.a V en d rá  cada  cual s e ñ a la d a  con 
un lem a igual al d e $ a  co r re sp o n d ie n 
te pl ica o sobre cerrado, '  d o n d e  conis
te el nom bre  v la  direcc ión del au tor  
o de los a u to res ’.

6.a E s to s  t r a b a jo s  se rec ib irán ,  
h a s ta  las ve in t icu atro  h o ra s  del d ía  
3 1  de  d ic iem b re  de 194.V e.n ba S e 
cretar ía  G e n e ra l  del Inst itu to  de E s 
p a ñ a ,  M cd in ace li ,  4, donde se d a rá  
recibo. P a r a  lo’s con fiados  al corre-o 
serv irán  de recibos  los que  este C u e r 
po e x ig e  de los  p l ie g o s  c e rt i f icad os .

7 .a L a  l i s t a .d e  la s  M e m o r ia s  pre
sen tadas  se pu b licará  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  d e s 
p u é s  de  cu m p l id o  el p lazo  d e  a d m i
sión.

8 .a F o r m a r á n  el J u r a d o  ca li f ica 
do r  dos, A ’cád é m ic o s  n u m e ra r io s  de 
la ’s R e a le s  A c a d e m ia s  oficiales  y  un 
m iem b ro  de la  M e s a  del * Instituto ,  
pero  sus  n o m b res  se g u a r d a r á n  se
cretos  h a s ta  la em isión del fallo.

9 .a El vered icto  se pu b licará  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y  su e x t ra c to ,  en la P re n sa  
pe r ió d ic a  d e  M ad r id .

10. E l  prem io  -será e n tre g a d o  so 
le m n e m e n te  en un acto  público del 
In s t i tu to  d e .  E s p a ñ a .

1 1 .  L o s trab ajos no premiado*? 
podrán ser recogidos por los autores 
o sus representantes, previa justifica
ción del derecho.

12. T o d a  recom endación directa o 
indirecta será motivo suficiente para  
excluir del certam en la obra recom en
dada.
 M adrid, 2 de noviem bre de 1944.— . 

E l Secretario general, A rm ando C o -  
tarelo.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
FA B R IC A  A Z U C A R E R A  DE SAN 

IS ID R O ,  S. A.

Granada

El Consejo <le Administración de 
esta Sociedad, autorizado por la 
'Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el día 10 de oc
tubre de 1944, ha acordado comuni
car a los señores accionistas la c h u t  

sión y puesta en circulación de ac
ciones 3.200 nominativas, de pese
tas 422,45, con derecho a suscribii 
dos acciones por cada cinco de las 
que posean actualmente, y demás 
condiciones • señaladas en carta que 
se dirige a cada uno de los intere
sados y que se encuentra de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, 
Gran Vía, 38 y 40, principal derecha, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, todos los días labórables, a 
partir de esta fecha.

El plazo de suscripción dará co
mienzo el próximo día 15 de noviem
bre y terminará el día 31 de diciem
bre de 1944, después de cuya fecha 
los señores accionistas que ño hayan 
suscrito las acciones que les corres
pondan perderán todos sus derechos 
a  ©lio, prorrateándose las sobrantes 
entre los señores accionistas que lo 
soliciten por carta dirigida a esta So-* 
ciedad y en orden al número de ac
ciones que posean aatualmente.

Granada, 14 de noviembre de 1944. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración ,< Enrique Rojas González.

i -378'P- _________
COMPAÑIA HISPANO - A M E R I

CANA DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

A partir del día 1 ' de diciembre 
de 1944 se pagará en Banco Espa
ñol de Crédito, Banco Urquijo y 
Banco de Vizcaya, d© Madrid; Banco 
Español de Crédito, de Barcelona, y 
Banco de Vizcaya, de Bilbao, el cu
pón número 43 de la» Obligacio- 

5,50 por ¿00, a razón de pese- 
tas 6,7375..

El Consejo de Administración.
4.464-p.  ' •

ASOCIACION DE C E N T R O S  F A R 
M ACE UT IC OS  DE ESPAÑA,  8. A.

S a n  S e b a s t i á n

Previa autorización de la Superio
ridad, se convoca a Junta general 
o; (linaria de'señores accionistas, qm 
sL celebrará el día 12 de diciembre

próximo, a  las once de la mañana, 
en pYimcra convocatoria, y a las 
once horas treinta minutos en se
gunda, en el domicilio de la Socie
dad, Isabel la Católica, número 14.

Los accionistas que deseen asistir 
deberán atenerse a las prescripciones 
de los artículos iS y 19 dé los E s
tatutos Sociales.

.San Sebastián, 15 de noviembre 
de 1944.—El Presidente, I. Bosqued.

4.472-P. i-

I L U S T R E  COLE GIO NOTARIAL 
DE C A C E R E S

• Se hace público que por el Nota
rio que fue de Salvatierra de los Ba
rros, Burguillos del (ferro, Segura’ 
de León, Jerez de los Caballeros y 
Zafra (todas ellas, en territorio gie 
este Colegio) don Felipe Gil Zugas- 
ti se ha solicitado la devolución de 
su fianza, con objeto de que en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación d e 1 prosen te anuncio, 
puedan formularse ante esta Junta 
Directiva las reclamaciones oportu
nas, conforme, al artículo 32 del 'Re
glamento del 'Notariado.

Cáeeres, 15 de noviembre de 1944- 
El Decano, Juan Zancada del Río.- 

4.460-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

¡por el señor Juez de Primera Ins
tancia número nueve de esta capi
tal en autos que sigue el Banco Hi- 
’potecario de España contra los here
deros o causahabientes de dop Jeró
nimo Belda Gomáriz, sobre secues
tro, se sacan a la venta en pública 
subasta, ©n las cantidades de dos mil 
quinientas y cuatro mil guinientas 
pesetas, respectivamente, fijadas en 
la escritura de constiüción de hipote
ca, las ftncas siguientes 1

Trozo#de tierra en el .pago d« AJ- 
jeza-ra, de secano, con olivos o po- 
ilizas, de cabida 7 fanegas, equivar 
lentes a 4 hectáreas 69 áreas 55 Cen- 
tiároas, que linda: a Levante, tie- 

.rrns He los herederos de Roque Jor
dán y otros; al Mediodía, los de Jo

sé Benavente; al Poniente, las de 
ios herederos de Alfonso Pérez, y al 
Norte, las de Juan Gómez Diego Ra
mírez. Inscrita en el Registro He la 
Propiedad de Cie/.a en el tomo 429, 
libro Si, folio 136, finca 6.655, ins
cripción sexta.

Y  una bodega en la calle de San 
Julián, que consta de dos pisos y mi
de una superficie de 149 metros °5 
decímetros c u a di ados, totalmente 
edificados, y linda : al frente, con 
la calle de su situación ; derecha, 
entrando, casa de don Jerónimo Bel-, 
da ; izquierda, la de don Pedro (fas- 
cales, y t testero, (inCa de don José 
Benavente. Esta finca se ha lormar- 
do mediante la agrupación de las
dos que a continuación se describen, 
y la demolición y reedificación de
ellas, verificada a expensas de don 
Jerópimo Belda Gomáriz.

Las dos- indicadas fincas de ori
gen son las siguientes: Casa a pri
meras cubiertas en la calle de San 
Julián, número 6, que linda: dere
cha, entrando, Pedro Pérez; izquier
da, Luis  García, v espalda, el se
ñor Belda, dando el frente a la ca
lle de su situación. Tiene 5 metros 
25 centímetros de fachada por 13 
metros de fondo, o sean 68 metros 25 
decímetros cuadrados. Y  casa habi
tación a primeras cubiertas en la 
callé de San Julián, número cuatro, 
que mide 4 metros 50 centímetros 
de frente 'por 18 metros de fondo, 
o 'sean 81 metros cuadrados, y lin
da : por la derecha, entrando, e iz
quierda, Jerónimo Belda Gomáriz; 
espalda, éste y herederos de ' Jo s é  
Benavente,' y. fren te, dicha calle. Ins
crita en los tomos 565 y 686, libros 
98 y 112, folios 30 y 15', fincas nú
meros 7.600 y 8.444, inscripciones 
segundas.

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños/nú
mero uno, y en el de igual clase de 
Cieza, se ha señalado el día vein
titrés de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose* 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por. ciento de dicho tipo; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo; que si s© hicieren dos postura» 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rernatantes; que la con
signación deb precio se verificará ■ a 
ios ochó días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los tí
tulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, están de ma
nifiesto en .Secretaría, y con los que 
los licitadores deberán conformarse* 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, v que las cargas o graváme
nes anteriores y  los preferentes, si

1
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, los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y  por último, se cita para 'dicho 
acto a los posibles herederos o cau- 
sahabientes del deudor, no sólo ¡pa
ta  que - tengan conocimiento de la 
subasta, sino p a ra  que puedan ob
tener su suspensión, previo ©1- pago 
de su débito.^

Madrid, once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Secretario (ilegible). —  V .°  B .° ,  el. 
Juez (ilegible). • f  

4462-A. J .

EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

Don Conrado Pérez-Pedrero y Paláu, . 
Juez de Pr im era  Instancia de El 
Ferrol del Caudillo.

H ago  saber :  Que eni este Juzgado., 
a instancia de Enrique G ato  San es-  
t,eban, so instruye expediente para  
declarar la ausencia de su hermano 
Josó Gato Sanesteban, que so ausen
tó para Montevideo, s in - que desde] 
h a c e  ocho años se h a y a  vuelto a  te- j 

mer noticia del mismo.
E l  Ferrol del Caudillo, once de no

viembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.— El Juez, Conrado Pé
rez-Pedrero.— El Secretario judicial,.

■ Angel Astray.
4.45S-A. J .  i .» 19-11-944

TARRASA

Don Jo sé  Vi ver Aymerich, Abogado, 
Juez Municipal do esta ciudad en' 
funciones* accidentalmente . del de 
Prim era Instancia e  Instrucción de 
la misma y su partido.

H ago  saber :  Que por .el Procura- ' 
dor don Jo sé  C o m a s  Montllor, en 
n o m b r e  y representación de la 
R .  E .  N. IF. E . ,  se ha presentado an- * 
te este Juzgad o solicitud de devolu
ción de la cantidad de tres mil pe
setas que, como fianza para  garan
tir la responsabilidad civil subsidia
ria, fuá impuesta por la Com pañía 
de Ferrocarriles del Norte, en méri
tos del sumario número' 160 de 1935» 
seguido contra María E gea . O rtega, 
guardesa de aquella Compartía, con 
m otivo 'del arrollo del camión H. U. 
número 1.022 por el tren núm ero 
1.219, ocurrido en el K m . 333,560 de 
la línea Z arago za  a Barcelona, h e
cho acaecido el 23 de julio de 1935, ; 
y habiendo resultado- destruidas,, du- 

, rante la dominación ro ja , en esta 
población, las actuaciones civiles y 
criminales, en la última de las cua- < 
les figuraba el sumario referido, sin < 
posibilidad dé su reconstrucción,- y  1

aplicando por analogía el procedi
miento ind'cado en el Decreto d e .22 
de julio de 1942, se publica en ol 
B O L E T I N  O F IC lA ft i '  D ElL E S T A 
DO y en el periódico de esta  loca
lidad por término de dos meses, 
transcurridos los cuales sin oposi
ción alguna se decretará la devolü- 
ción do la fianza solicitada a la men
cionada entidad solicitante.

T a rra sa ,  ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta! y cyatro .— 
El Juez, J .  V i ver A ym erich .--E l  S e 
cretario judicial, Juan  Vázquez de 
Nicolás.

'4-4ÓI-A. J.
SEQUEROS

Edicto
Don Pedro Losada Martín, Juez de 

Primera instancia accidental de Sequeros, 7
Hago saber: En cumplimiento del ar

tículo 2.038 del Enjuiciamiento civil, 
reformado, que en esté Juzgado se 
tramita, a instancia de Angel Sánchez Martín, expediente para declaración 
de ausencia legal de su hermano de 
vínculo sencillo Femando Jiménez Martín, que se ausentó de su domi-, 
cilio, Navarredonda de la Rinconada, a los diecinueve años de edad, hace 
aproximadamente veintitrés, p a r a  América, sin que desde hace más de 
diez se tenga noticia de él.

Dado en Sequeros a dieciséis de ju-  ̂nio de mil*novecientos cuarenta y cuatro. — El Juez de Primera Instancia, 
Pedro Losada. El Secretario, Di mas Losada.

4.21.7-A. J. y 2.a 19-1(1-944.
CIUDAD RODRIGO

Edicto
En el Juzgad o de Prim era Instan

cia de Ciudad Rodrigo se tramita 
.expediente instado por Gloria  Sán
chez Blahco, sobre declaración de 
fallecimiento de Gerardo Baz Gon
zález, vecino de Aldea del Obispo^ 
desaparecido de Madrid en marzo de' 
mil novecientos treinta y nueve.

Ciudad Rodrigo, dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez (ilegible).— P. H .,  el 
Secretario  (ilegible).

4.232-A. j .  y 2.a 19-11-944.
BETANZOS

Ei 'Juez de Prímerá Instancia acciden
tal del partido de Betanzos.

' Por el .presente, que se insertará por dos veces consecutivas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se hace sa
ber la existencia de expediente que

se tramita ¿n este Juzgado a instan
cia de José María Gayoso Tomé! ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de la parroquia de Lesa, del tér- 
m ’no de Coirós, sobre administración 
de bienes de su hermana María Rosa Gayoso Tomé, que se ausentó de m entada parroquia hace unos treinta años, 
sin que hasta la fecha se volviese a ' 
tener noticia de la misma.. betanzos, treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia, Alfre-> do Curiel. — El Secretario, Luis Fe
cal.

4.203-A, J. y 2.a 19-11-944.
BETANZOS

Edicto

El Juez de Primera instancia dJ. par
tido de Betanzos.
Hace (público: Que a instancia de María Martínez Tomé, intervenida de 

su esposo, -Ricardo Fuentes Fáraldo, vecinos de Lesa, término de Ooirós, 
so tramita expediente de declaración 
de fallecimiento de su padre, Marjuel 
Martínez Fraga, que se ausentó de dicha de Coirós' para la República Ar
gentina hace más de treinta años, 
del que no se tienen noticias desde mil novecientos veinte.

Y para cumplimiento y publicación 
por dos veces consecutivas,' con intervalo de quince días, en el'BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
prefecnto en Betanzos a cuatro de octubre. tde m il novecientos cuarenta y . cuatro.—El Juez dé Primera Instancia, 
Alfredo Curiel. — El Secretario, Luis Fecal. (

4.202-A. J. y 2.a 19-1L944.
LA LAGUNA

Don José xdél Campo Llarena, Juez d« 
Primera Instancia de «£ta ciudad y 
su partido.
Por ¿1 presente ge hace saber que en este Juzgado se sigue expedienté 

<de declaración de ausencia de don Leandro García Martin, natural do 
La Laguna, del que se carece de noticias desde hace m ás de Veinte años, 
Hijo de Ramón y Manuela, seguido a  Instancia dé su esposa/ doña Juana Adrián García. . (

Lo que se hace público a  los efec
tos estatuidos en le Ley de 30 de di
ciembre de 19&C’ y 8 de septiem bre del propio año.

Dado en Le Laguna a once de octubre dé mil novecientos cuarenta y cua
tro. — El Juez de Primera Instancia, 
José del Campo.—El Secretarlo Judicial, Fernando Vargas. .

1,495-A.. J* y 2.» 10J1IL944.
1
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T U Y

Don Santiago Fernández de Arévalo 
y Murilló-Valdiváa, Juez de Prime
ra Instancia de Túy.
Hago público: Oue en este Juz

gado se tramita expediente, a ins
tancia de Carolina González Otero, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, vecina de la parroquia 
de Salcidos, término municipal de 
ha Guardia, sobre declaración de fa
llecimiento de su marido, Antonio 
Rodríguez Meló, ausénte en Brasil, 
América, pasa de treinta años, ig
norándose su actual paradero.

Y a los efectos de lo establecido 
en el- artículo dos mil cuarenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, y para su publicación, por dos 
veces, con intervalo de quince'días, 
en la Radio Nacional, firmo el pre
sente edicto en Túy a veintiuno de 
octubfe de, mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Primera Ins
tancia, Santiago Fernández de Aré- 
valo.—El Secretario, Pablo Bugarín.

4;.235-A. J. y 2.a 19-” -944
REQUISITORIA S

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 

 la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

J uzgados Militares

 3.447
GALLAR VALERO , Antonio; na

tural de Elogie ' (Alicante), hijo de 
^ntonio y de Josefa, nacido en i i  do 
marzo de 1916, panadero 7 pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular; encartado en expediente 
judicial número 1.038 de 1944; com
parecerá en el plazo de quince días 
ante di Juez. Instructor del Regi
miento de Infantería de Nápoles, nú- 

jnero  24, de' guarnición en Almería. 
7-043- 3.448
FERN AÑ D EZ GONZALEZ, Juan; 

soldado del Regimiento de Infante
ría de Mérida, número 44, contra el 
que se instruye expediente por ha
berse dado a la fuga el día 4 de oc
tubre de 1937 cuando era interro

gado por un Agente en el tren co
rreo, en el trayecto de Vigo a Mon- 
‘forte, habiendo dejado en poder de 
dicho Agente el pasaporté expedido 
en Zaragoza el día nueve de sep
tiembre del mismo año; compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
don Manuel FoJgar Nebril, Teniente, 
Juez Instructor dél mencipnado Re
gimiento, de guarnición ^n El Ferrol 
del Caudillo.

7.059.
8.449

MARCOS LUENGO, Eusebio; de 
veinticuatro años, cabo de Aviación, 
soltero, mecánico, natural de Naval- 
moral de la Mata (Cáceres), hijo de 
Bonifacio y Mercedes, de estatura 
metros 1,700,' pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, con una cicatriz en la 
nariz; comparecerá en el plazo im
prorrogable de quince días ante el 
Juzgado Permanente número uno de 
la Región Aérea Central, sito en Ma
drid, calle de Romero Robledo, 24, 
para ingresar eh prisión.

7.0Ó0.
3.450

GARCIA SANCHEZ, Manuel; hi
jo de Justo y de Bárbara, natural 
de Madrid, de 30 años; de estatura 
1,695 metros; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Madrid" nú
mero 3 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro" del término de 
treinta días en Leganés, ante el Juez 
Instructor | don Florentino Velasco 
Martín, Teniente de Infantería con 
destino en el Regimiento Saboya, 
número 6.

7 -032 .
3.45 1

JA RA M ILLO  ROSA, Manuel; hi
jo de Juan y de Josefa, natural y ve- 
cino’ últimamente de Salvatierra de 
los Barros (Dadajoz), de 20 años; su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Badajoz número 11 para su 
destinq a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Leganés, ante el juez Instructor don 
Florentino Velasco Martín, Teniente 
de Infantería' con destino en el Regi
miento. Saboya, núm. 6.

7.033.
3.452

MIRON DIAZ, Pedro; hijo de 
Juan y de Juana, natural.de L a  Ca
rolina (Jaén), de 31 años, domicilia
do. últimamente yn Canillas (Ma
drid) ; de estatura 1,626 metros; su
jeto a expediente 'por haber .faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Madrid núm. 3 para su destino 
a C uerpo; comparecerá dentro dél

término de treinta días en Leganés, 
ante el Juez Instructor don Floren
tino Velasco Martín, Teniente de In
fantería con destino en el Regimien
to de Saboya, núm, 6.

7-034. 3.453
FERN AN D EZ - CALZADA F E 

R R E  R, Rafael; hijo de Carlos y de 
Herminia, natural de Navia (Ovie
do), de 29 años, domiciliado última
mente en Buenavista, Madrid ; de es
tatura 1,690 metros; sujeto a expe
diente por habér faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Ma
drid núm. 3 para su. destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Leganés, ante el 
Juez Instructor don Florentino Ve- 
lasco Martín, Teniente de Infantería 
con destino en el Regimiento Sar 
boya, núm. 6.

7-036.

Juzgado s  Civiles
3.454

DE LACROSA GAL INDO, Eduardo, de cincuenta y uní años, soltero, hijo de Dalmacio y Virtudes, h g tu ra l’de Medina del Campo, empleado, que tuvo su último domicilio en' Madrid, Arlabán, 5, principal; procesado en causa que se le sigue*con el núme
ro 125 de 1940, por el delito de estafa, níediante falsedad; comparecerá en el término de d ^z  días ante el Juzgado de instrucción de Pamplona, a  cons
tituirse en prisión provisional por dicha cansa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

32.056.
E D I C T O S  
Juzgados Militares

3.466
LEVANOZ YO LD I, Martín; veci

no de San Sebastián, domiciliado úl
timamente en Peña y Goñi, 16, pri
mero, en el año 1937, natural de Pam
plona, de cincuenta y cinco años; 
comparecerá ante V  Juzgado Militar 
Especial de Revisión de Causas, en 
San Sebastián, palacio de la Dipu
tación, piso 3.0, para la diligencia en 
la notificación por el sobreseimiento 
provisional en el sumarísimo número 
16.243 de 1939.

San Sebastián, 9 de noviembre de 
1944. — E l  Capitán Juez Instructor 
(ilegible).

7-3Sl


